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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 5 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de salud, igualdad y Politicas 
sociales en Granada, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía, a los que no han 
sido posible notificar diferentes actos administrativos.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que a continuación se relacionan. 

los procedimientos se refieren al Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero. 

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en Avenida del sur, núm. 13, 
donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto. 

Resolución de concesión del Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero a los expedientes relacionados 
seguidamente.

locAliDAD nuM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos
ATARFe 29225/15 selene cAMPos BusTAMAnTe

Resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 1 del art. 71 de la ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, modificada por la ley 4/99.

locAliDAD nuM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos
MoTRil- el VARADeRo 67614/14 GeMA cHicA RosA
GRAnADA 25471/15 MAGDAlenA GoMeZ RoViRA
Pinos-PuenTe 28317/15 MARiA VeRA MoReno
cHuRRiAnA De lA VeGA 29667/15 ioAn sAVu
lA ZuBiA 30745/15 BeRnARDiTA RoMeRo cueRVA
GRAnADA 31120/15 MARinA MeDinA GARciA
MoTRil 31155/15 FRAncisco Jose DiAZ BonAcHeRA
MoTRil 31263/15 AMel DJellAl
cenes De lA VeGA 31427/15 RicARDo GonZAleZ cABAnillAs
GRAnADA 31600/15 AnToniA loPeZ MuÑoZ
MoTRil 31619/15 JoseFA MoRones RuBiA
GRAnADA 31682/15 MeRieM ABDesAlAM MoHAMes
GRAnADA 31844/15 MAlAnG BiAYe BiAYe
ViZnAR 32131/15 RAFFAele AnTonio PARolin
GRAnADA 32516/15 JenniFeR MARTin coRTes
GRAnADA 32556/15 FeRnAnDo sAncHeZ GonZAleZ
GRAnADA 32571/15 JuAn AleJAnDRo olMeDo seGuRA
ARMillA 32872/15 MARiA euGeniAAReVAlo PlATA
GRAnADA 32989/15 cRisTinA MolinA loPeZ
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locAliDAD nuM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos
sAnTA Fe 33283/15 JoAQuin sAncHeZ loPeZ
GRAnADA 33373/15 JoRGe RAMiReZ DelGADo
GRAnADA 33400/15 loRenZo JAVieR RAMiReZ GARceRAn
GRAnADA 34996/15 cARlos GARciA lARRuBiA
loJA 35361/15 luMiTA ZAMFiR

Requerimiento de subsanación de documentos preceptivos.

locAliDAD nuM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos
MoTRil 36061/15 RosARio suAReZ suAReZ
cenes De lA VeGA 36088/15 MARiA Del MAR RuiZ ToRRes
GuADiX 36359/15 FRAnciscA FeRnAnDeZ coRTes
GRAnADA 37340/15 FRAncisco Jose GARciA PADiAl
ATARFe 38317/15 MARTA esTeBAn GRAnADos
oGiJARes 38821/15 Jose luis loRiTe RuiZ
lA ZuBiA 38823/15 MARiA isABel AiBAR cAÑeTe
GRAnADA-ceRRillo De MARAcenA 39110/15 MARiA TeResA AnTon suAReZ
HueToR-VeGA 39260/15 AleJAnDRo AnTonio MolinA cHAcon
GRAnADA 39617/15 AnGeles RoDRiGueZ GARciA
GRAnADA 40199/15 MARiA Jose JiMeneZ linARes
GRAnADA 40239/15 luciA ToRo MARQueZ
GRAnADA 40428/15 YolAnDA MuÑoZ Gil
MoTRil 40582/15 MARiA VeRonicA HeRnAnDeZ seRRAno
GRAnADA 40603/15 ZineB TAliGui
MoTRil 40915/15 DieGo FeRnAnDeZ loPeZ
MoTRil-PunTAlon 40933/15 MARinelA VoJToVics
coGollos VeGA 41020/15 MARiA Del cARMen HeReDiA HeReDiA
GRAnADA 41101/15 JuAn cARlos sAncHeZ iZQuieRDo
GRAnADA 41109/15 ViViAne BADiAne
GRAnADA 41221/15 MARiA TeResA MeGiAs DiAZ
sAnTA Fe 41342/15 FRAnciscA HeReDiA coRTes
FuenTe VAQueRos 41364/15 PABlo MeRlo HiTA
GRAnADA 41457/15 enRiQue Jose cAlVenTe FeRnAnDeZ
AlBonDon 41465/15 JuAn De Dios RoMeRA GuAlDA
GRAnADA 41859/15 AnA JeReZ MeDinA
GRAnADA 42060/15 MARiA DoloRes HeRnAnDeZ ToRRes
GRAnADA 42258/15 Jose MARiA RoDRiGueZ GARciA
GRAnADA 42312/15 MARiA Jesus PRieTo PARA

con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Requerimiento de comprobación del cumplimiento de requisitos

locAliDAD nuM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos
GRAnADA 35896/15 cATiRu AnTonicA

Dicha documentación se le requiere para la comprobación del cumplimiento de los requisitos de acceso 
al Programa de solidaridad y dado que la misma es necesaria para la instrucción del procedimiento deberá 
aportarla en el plazo de los diez días siguientes a la notificación del presente escrito, indicándole que de no 
aportar la documentación solicitada en el plazo concedido, se le podrá declarar decaído en su derecho a este 00
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trámite, continuándose el procedimiento hasta su conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo 
dispuesto en el art. 76 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Requerimiento de comprobación del cumplimiento de requisitos.

locAliDAD nuM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos
GÜeJAR sieRRA 13243/15 sARA PuGA cAsTillo
GRAnADA 28906/15 Jose AnTonio Gil GARciA
GRAnADA 30168/15 seBAsTiAn loRenZo VAZQueZ

como quiera que la realización del trámite solicitado es esencial para la instrucción del procedimiento y 
resulta imposible dictar un pronunciamiento sobre la cuestión de fondo sin su realización, se le apercibe de que 
si no atiende el requerimiento realizado, transcurridos tres meses desde la notificación del presente escrito, se 
acordará la caducidad del procedimiento, con el consiguiente archivo de las actuaciones, previa resolución que 
se le notificará; todo ello según lo dispuesto en el art. 92 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Resoluciones de caducidad de expedientes de conformidad con el art. 92 de la ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

locAliDAD nuM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos
GRAnADA 56000/14 MoHAMeD BuAAuDA
GRAnADA 57021/14 AlMuDenA MuÑoZ coRTes
GRAnADA 62705/14 MARiA Del cARMen GoMeZ AGuADo

Acuerdo de inicio de procedimiento de extinción con suspensión de pago, de conformidad con lo 
establecido en el art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

locAliDAD nuM. eXPTe. noMBRe Y APelliDos
GRAnADA 73781/14 MARiAno FeRnAnDeZ GoR
MARAcenA 74774/14 Jesus VilleGAs olMo
GRAnADA 09372/15 MARiA PeÑARAnDA RoQue
cAÑAR 12430/15 Jose cunHA

Granada, 5 de febrero de 2016.- el Delegado, Higinio Almagro castro.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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